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REFORMA AL ESTATUTO GENERAL

El Consejo Universitario en sesión del 27 de febrero de 1991, aprobó adicionar un segundo párrafo al
artículo 16 para quedar en los términos siguientes:

Artículo 16.- ...

Cada uno de los institutos tendrá en el seno del Consejo Universitario representantes investigadores que
realicen funciones docentes en la UNAM, uno propietario y uno suplente, por su personal académico.

TRANSITORIOS

Primero.- La presente reforma, una vez aprobada por el Consejo Universitario, entrará en vigor el día
siguiente al de su publicidad en Gaceta UNAM.

Segundo.- Para designar a sus respectivos consejeros universitarios, cada uno de los institutos convo-
cará a elecciones que deberán quedar totalmente concluidas dentro de los noventa días siguientes a la
entrada en vigor de la presente reforma.

Tercero.- Los investigadores de los institutos que resulten electos como consejeros universitarios,
concluirán su mandato en el mismo período que los consejeros universitarios profesores que se encuen-
tren en funciones al entrar en vigor esta reforma, respetando así la renovación simultánea total del
Consejo Universitario.

Cuarto.- En tanto que el Consejo Universitario determine en definitiva aprobar un nuevo Estatuto
General, los requisitos para ser elector, para ser elegible y las modalidades y procedimientos que regirán
la elección de los consejeros universitarios de los institutos, para estos efectos se observarán las siguien-
tes reglas:

1. Los consejeros universitarios de cada uno de los institutos serán electos, cada cuatro años, en forma
directa, mediante voto universal, libre y secreto por el personal académico del respectivo instituto que
tenga un mínimo de tres años de antigüedad académica.

2. Para ser consejero por el personal académico de los institutos se requerirá:
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I. Ser mexicano por nacimiento;

II. Ser investigador que realice funciones docentes en la UNAM y con un mínimo de seis años de antigüe-
dad académica en el instituto de su adscripción, salvo que se trate de institutos de reciente fundación, en
los que dicha antigüedad se computará desde su ingreso a la Universidad como personal académico;

III. No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo al momento de la elección, ni durante el
desempeño del cargo de consejero, y

IV. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubieren sido sancionadas.

3. En tanto el Consejo Universitario no dicte disposiciones especiales para las elecciones de los repre-
sentantes del personal académico de los institutos, se observarán las disposiciones del Reglamento para
la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos Representes de Profesores y Alumnos, en todo
aquello que resulten aplicables, correspondiéndole a los consejos técnicos de la Investigación Cientí-
fica y de Humanidades, según se trate, a propuesta del respectivo consejo interno, establecer las fechas
y plazos del proceso electoral y emitir las normas complementarias a que se refiere el artículo 1º del
citado reglamento, y correspondiéndole directamente a los consejos internos la designación de los
miembros de la Comisión de Vigilancia y de los escrutadores.

Publicado en Gaceta UNAM el 4 de marzo de 1991.

Reforma a la modificación del Estatuto General de la UNAM, del 2 de marzo de 1971, que se
encuentra en la página (1201), a su vez este artículo fue modificado el 2 de diciembre de 1997, como
aparece en la página (1829).
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